
RESOLUCION  Nº 065/06 

VISTO:  

             El Expediente Nº 2705/06 caratulado CERRO URITORCO- 

ACTUACIONES SUMARIALES P/FALTA DE CUMPLIMIENTO 

ORDENANZA 1784/05, de los que resulta que el día diecisiete de diciembre 

del año 2005, personal Municipal se constituye en el cerro Uritorco y procede 

a labrar acta de infracción Nº 2031, por violación al artículo dos inciso 1,2, y 7 

de las disposiciones de la Ordenanza Nº 1784/05; 

               Que con fecha  7 de febrero de 2006, personal municipal se 

constituye en el Cerro Uritorco y procede a labrar acta número 997, por 

violación al artículo 2 incisos 1,2, 3 y 7 de la Ordenanza Nº 1784/05; 

                Que con fecha 13 de junio de 2006 ( 8,30 hs.) personal Municipal se 

constituye en el cerro Uritorco y procede a labrar acta de infracción numero 

1026, por violación artículo 2 inciso 1, acta numero 1027 por violación del 

articulo 2 incisos 2,3,4 y 5, acta numero 1028 por violación del artículo 2 

incisos 7, 8, 9, 10, 11, 12 y acta numero 1029 por violación al artículo 2 inciso 

13, por violación a las disposiciones de la Ordenanza Nº 1784/05; 

                 Que con fecha 16 de junio de 2006 (15 horas) personal municipal se 

constituye en el cerro Uritorco y procede a labrar acta de infracción numero 

1044, por violación al artículo 2 inciso 1 y 2 de las disposiciones de la 

Ordenanza numero 1784/05; 

                  Que con fecha 16 de junio de 2006 (15 horas) personal municipal 

se constituye en el cerro Uritorco y procede a labrar acta de infracción Nº 

1044/1, por violación al artículo 2, inciso 3,4 y 5 de la Ordenanza vigente Nº 

1784/05; 

                  Que con fecha 16 de junio de 2006 (15 horas) personal municipal 

se constituye en el cerro Uritorco y procede a labrar acta numero 1044/2 por 

violación al artículo 2 inciso 7,9 y 10 de la Ordenanza vigente numero 

1784/05; 

                   Que con fecha 16 de junio de 2006, personal municipal se 

constituye en el cerro Uritorco y procede a labrar acta numero 1044/3/4 por 

violación al artículo 14 de la Ordenanza  vigente Nº 1784/05; 

                    Que con fecha 22 de junio de 2006, personal municipal se 

constituye en el cerro Uritorco y procede a labrar  acta numero 1045 y 1045/1 

por infracción al artículo 2 inciso 1,2,3,4,7, de la Ordenanza vigente numero 

1784/05;            

                     Que con fecha 22 de junio de 2006, personal municipal se 

constituye en el cerro Uritorco y procede a labrar acta número 1045/2, por 

violación al artículo numero 2 inciso 5, 9,10, 11 de la Ordenanza vigente Nº 

1784/05; 



                    Que con fecha 22 de junio de 2006, personal Municipal se 

constituye en el Cerro Uritorco y procede a labrar acta de infracción número 

1045/3, por violación del artículo 2 inciso 14 de la Ordenanza número 

1784/05; 

                      Que el personal Municipal procede a notificar al presunto 

infractor de las disposiciones legales vulneradas, entregándole las actas de 

infracción y le hace saber que tiene derecho a presentar el descargo 

correspondiente y la prueba que hace a su derecho: 

                      Que vencido el plazo de ley el presunto infractor no comparece a 

estar a derecho, por lo que se dicta resolución Nº 062/06 de fecha 29 de junio 

de 2006, declarando la rebeldía del mismo. 

                      Que vencido el plazo legal el presunto infractor no ofrece la 

prueba que hace a su derecho, por lo que se certifica dicha circunstancia 

mediante resolución  Nº 063/06 de fecha 30 de junio de 2006; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                    Que en la localidad de Capilla del Monte a los diecisiete 

días del mes de diciembre del año 2005, personal Municipal se constituyen el 

cerro Uritorco procede a labrar acta de infracción numero 2031, por violación 

al artículo dos inciso 1,2, 7 de las disposiciones de la Ordenanza numero 

1784/05;                                      

Que en la localidad de Capilla del Monte a los   7 días del mes  de febrero de 

2006, personal municipal se constituye en el Cerro Uritorco y procede a labrar 

acta número 997, por violación al artículo 2 incisos 1,2, 3 y 7 de la Ordenanza 

Nº 1784/05; 

                Que en la localidad de Capilla del Monte a los  13 días del mes de 

junio de 2006 ( 8,30 hs.) personal Municipal se constituye en el cerro Uritorco 

y procede a labrar acta de infracción numero 1026, por violación artículo 2 

inciso 1, acta numero 1027 por violación del articulo 2 incisos 2,3,4 y 5, acta 

numero 1028 por violación del artículo 2 incisos 7, 8, 9, 10, 11, 12 y acta 

numero 1029 por violación al artículo 2 inciso 13, por violación a las 

disposiciones de la Ordenanza Nº 1784/05; 

                 Que en la localidad de Capilla del Monte a los  16 días del mes de 

junio de 2006 (15 horas) personal municipal se constituye en el cerro Uritorco 

y procede a labrar acta de infracción numero 1044, por violación al artículo 2 

inciso 1 y 2 de las disposiciones de la Ordenanza numero 1784/05; 

                  Que en la localidad de Capilla del Monte a los  16 días del mes  de 

junio de 2006 (15 horas) personal municipal se constituye en el cerro Uritorco 

y procede a labrar acta de infracción Nº 1044/1, por violación al artículo 2, 

inciso 3,4 y 5 de la Ordenanza vigente Nº 1784/05; 



                  Que en la localidad de Capilla del Monte a los 16 días del mes de 

junio de 2006 (15 horas) personal municipal se constituye en el cerro Uritorco 

y procede a labrar acta numero 1044/2 por violación al artículo 2 inciso 7,9 y 

10 de la Ordenanza vigente numero 1784/05; 

                   Que en la localidad de Capilla del Monte a los 16 días del mes de 

junio de 2006, personal municipal se constituye en el cerro Uritorco y procede 

a labrar acta numero 1044/3/4 por violación al artículo 14 de la Ordenanza  

vigente Nº 1784/05; 

                    Que en la localidad de Capilla del Monte a los  22 días del mes  

de junio de 2006, personal municipal se constituye en el cerro Uritorco y 

procede a labrar el acta numero 1045 y 1045/1 por infracción al artículo 2 

inciso 1,2,3,4, 7, de la Ordenanza vigente numero 1784/05;            

                     Que en la localidad de Capilla del Monte a los 22 días del mes de 

junio de 2006, personal municipal se constituye en el cerro Uritorco y procede 

a labrar acta número 1045/2, por violación al artículo numero 2 inciso 5, 9,10, 

11 de la Ordenanza vigente Nº 1784/05; 

                    Que en la localidad de Capilla del Monte a los 22 días del mes  de 

junio de 2006, personal Municipal se constituye en el Cerro Uritorco y 

procede a labrar acta de infracción número 1045/3, por violación del artículo 2 

inciso 14 de la Ordenanza número 1784/05; 

                      Que vencido el plazo de citación el presunto infractor no 

comparece a estar a derecho, por lo que se declara la rebeldía mediante 

Resolución numero 062/06 de fecha 29 de junio de 2006; 

                       Que vencido el plazo de citación, el presunto infractor no ofrece 

la prueba que hace a su derecho, por lo que se certifica dicha circunstancia 

mediante Resolución número 063/06 de fecha 30 de junio de 2006; 

                        Que en tal sentido y no existiendo oposición, el acta labrada 

por personal Municipal, goza de presunción de legitimidad, por lo que los 

hechos constatados se encuentran en infracción a la Ordenanza Nº 1784/05; 

                        Que en efecto de las actas de infracción labrada por personal 

Municipal con competencia, se procede a constatar que el concesionario del 

cero Uritorco señor Aldo Seibaa DNI Nº 14.121.244, ha incurrido en 

infracción a las disposiciones legales citadas, por cuanto se ha constatado que 

el cerro Uritorco no cuenta con refugio de montaña, con cartelera indicada en 

la Ordenanza vigente, no se entregan bolsas de residuos a las personas que 

recorren el paseo (acta 2031) el refugio de montaña se encuentra en estado de 

ruina, la cartelería informativa e interpretativa no se ajusta a las 

especificaciones de la Ordenanza vigente, el equipo de comunicación no se 

ajusta a la Ordenanza vigente, no cuenta con seguro de responsabilidad civil 

acorde a la Ordenanza vigente (actas 1026 y 1027), la senda de acceso no se 



ajusta a la Ordenanza vigente, los basureros existentes no han sido demolidos, 

no se efectúa la tarea de control permanente ni el control ambiental 

correspondiente y de cuidado de la flora y fauna, que no se cumple con el 

informe de impacto ambiental correspondiente, como tampoco se cumple con 

el horario de paseo establecido por la Ordenanza vigente y las condiciones 

establecidas por la misma a esos fines (acta 1028). Asimismo se pudo 

constatar que las construcciones no se adecuan al código de edificación 

municipal  (acta 1029)- 

                             Que en efecto se procede a constatar nuevamente que el 

refugio de montaña no se encuentra en estado de habitabilidad, que la 

cartelería observada no se ajusta a la solicitada de conformidad a la ordenanza 

vigente, que el sistema de comunicación no se ajusta a la ordenanza vigente, 

que no se cuenta con seguro de responsabilidad civil, ni tampoco con personal 

capacitado en la base (acta 1044. 1044/1), que los senderos no se ajustan a la 

Ordenanza vigente, falta de demolición de los basureros existentes, falta de 

personal capacitado en tareas de control ambiental como el correspondiente a 

la asistencia al turista, falta de informe de impacto ambiental , incumplimiento 

del horario de paseo, la construcción no se ajusta al Código de Edificación 

municipal (acta 1044/2/3).- Que se constata nuevamente la inadecuación del 

refugio de montaña de conformidad a la ordenanza vigente, que la cartelería 

informativa, las condiciones del sendero de paso, existencia de cestos de 

basura no se encuentran acorde a la ordenanza vigente, incumplimiento en el 

sistema de comunicación, incumplimiento de seguro de responsabilidad civil 

para los visitantes del lugar, siendo la contratación alegada no adecuada con la 

norma vigente, construcción en infracción al código de edificación municipal. 

                                    Que, en las presentes actuaciones existe acumulación de 

causas, por cuanto se han labrado varias actas de infracción en el mismo lugar, 

siendo la misma persona la que comete la infracción a la ley vigente; 

                                    Que de conformidad a las actas de infracción que sirve 

de fundamento a la sanción, como medio de prueba legitima, el señor Aldo 

Seibaa ha infringido la ordenanza vigente numero 1784/05 de “reglamentación 

del uso y/o explotación del cerro Uritorco, en las disposiciones legales 

citadas”.- 

                                      Que el infractor es reincidente en la conducta punible, 

por cuanto conforme surge de las actas de infracción, el personal Municipal se 

ha constituido en el cerro Uritorco en cinco oportunidades y ha procedido a 

constatar, labrándose las actas pertinentes, que la explotación y uso del cerro 

no se adecua a la legislación vigente. Que notificado de la infracción el 

concesionario ha persistido en la conducta punible.  



                             Que además del acta de infracción, obra fotografías del 

lugar, constatándose que el lugar no se adecua a la Ordenanza vigente; 

                             Que el señor Intendente de la localidad se encuentra 

facultado a aplicar sanciones de conformidad a lo establecido por el articulo 

187 de la constitución provincial, y artículo 49 inciso 9) de la ley numero 

8102, todo ello en ejercicio del poder de policía. 

                              Que en virtud de ello, y de las facultades constitucionales y 

legales vigente, la conducta del infractor debe ser sancionada de conformidad 

a la ordenanza numero 1886/05, que establece las sanciones a las infracciones 

a la Ordenanza numero 1784/05 (formando parte la primera como agregado de 

esta ultima), con la sanción prevista por el artículo 3 bis, que establece la pena 

de MULTA DE CINCO MIL PESOS, por cuanto el infractor ha cometido más 

de una vez las infracciones descriptas en los párrafos precedentes; 

| 

        Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte, 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1°.-: IMPONER al Sr. Aldo Seibaa DNI Nº 14.121.244, concesionario del 

Cerro Uritorco, por violación reiterada del artículo 2°  incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9, 10, 11, y 14 de la Ordenanza 1784/05 que reglamenta el uso y/o 

explotación del cerro Uritorco, la sanción de MULTA DE CINCO MIL 

PESOS ($ 5.000.-) (artículo 3 bis  Ordenanza 1886/05), concediéndose el 

plazo de DIEZ (10) días para el pago de la misma.-. 

Art. 2°.-:  NOTIFIQUESE la presente Resolución, con copia de la misma, 

haciéndose saber al infractor los recursos que admite el presente 

procedimiento.- 

Art. 3°.-: DISPONGASE que una vez firme la resolución, se procederá a la 

ejecución de la misma.- 

Art. 4°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

Art. 5°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese.- 

Capilla del Monte, 5 de  julio de  2006.- 

 

Firmado:     OSCAR AMANTE      C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                          SEC.GRAL.               INTENDENTE MPAL  

 

 

 


